
INFORME SECRETARIAL: AL Despacho de la señora Juez el presente proceso 

comunicándole que se recibieron memoriales de la parte demandante.  
 
San José de Cúcuta, 17 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00435-00 

Demandante: INGRID JOHANNA JAIMES VERA 

Demandado: HARVEY ALONSO CORREDOR QUINTERO 
 

Una vez revisada por esta Despacho la liquidación del crédito practicada por la parte 
actora, y teniendo en cuenta que se ajusta a los parámetros legales, e igualmente 

no fue objetada dentro del término de ley, procede el Despacho a impartirle su 
aprobación conforme a lo establecido en las previsiones del numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso.  
 
Igualmente, y en virtud a que la liquidación de costas se encuentra en firme, se 

procederá a su aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General 
del proceso.   

 
Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud de depósitos, revisado el Portal del 
Banco Agrario, observa que el Despacho que no existen depósitos judiciales a favor 

de la presente ejecución. 
 

Dicha consulta puede ser visualizada en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZpzLmD
A93pBhdxrUvsDBe8B3YwSX4OCd5f-6cZrr5UyyQ?e=RORcEV  

 
De otro lado, accédase a la solicitud de requerir al pagador de la POLICÍA 

NACIONAL con el fin de que proceda a dar estricto cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral 5º del auto de fecha 14 de octubre de 2020 y comunicado medianrte 
oficio No. 4562 de 12 de noviembre de 2020, mediante el cual se ordenó el 

embargo y retención de una quinta parte de lo que exceda del salario mínimo legal 
vigente y demás emolumentos que percibe el señor HARVEY CORREDOR, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.199.944 en su condición de 
miembro activo de la Policía Nacional. 
 

La medida cautelar se limitó a la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE 
(9.000.000,oo) dándose estricto cumplimiento a lo indicado en los artículos 127 y 

155 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 4º de la Ley 11 de 
1984, y 594 del Código General del Proceso, en armonía con lo establecido en el 
numeral 10 del artículo 593 y 599 ibídem.  

 
Se procederá a OFICIAR nuevamente al pagador de la POLICÍA NACIONAL, para 

que proceda a retener la proporción de dinero antes determinada y constituya 
certificado de depósito a órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales 

No. 540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte 
demandante INGRID JOHANNA JAIMES VERA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 37.444.041, previniéndole que si incumple la presente orden se hará 

acreedor a las sanciones establecidas en el numeral 3º del artículo 44 del Código 
General del Proceso. Comuníquese. 
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Se advierte que el incumplimiento a esta orden lo hará acreedor a las sanciones 

establecidas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso “(…) 

Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución.”  

 
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

AI-05-2022-MEGA 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy VEINTE (20) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 
a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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